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4 5En el marco de la Vª Acción Internacional de la Marcha Mundial de las Mujeres bajo 
el lema Zubi guztien gainetik, mugarik ez! Transnazionalik ez! ¡Resistimos para vivir, mar-
chamos para transformar! Nous résistons pour vivre, nous marchons pour transformer!; 
la Marcha Mundial de Mujeres de Euskal Herria, ha considerado necesario realizar un 
proceso de formación política desde el feminismo, la decolonialidad y el antirracismo; 
para hacer una lectura crítica de las fronteras, las transnacionales y las migraciones 
ejes centrales de esta Vª acción. 

Zubi guztien gainetik: Mugarik ez! Transnazionalik ez!

El elemento elegido como símbolo de la Vª Acción Internacional en Euskal Herria son 
los puentes. Entendemos que la construcción de puentes sólo será posible si conoce-
mos, analizamos y denunciamos las causas que están generando las violencias que 
viven las personas migradas en sus territorios de origen y durante el tránsito a territo-
rios de destino. Para ello es imprescindible conocer y denunciar el papel de las trans-
nacionales y de las fronteras como herramientas del sistema racista colonial global; 
develar la violencia que se ejerce sobre la vida de miles de personas; identificar los 
privilegios sobre los que se asienta el bienestar de Europa y reflexionar sobre nuestro 
papel y responsabilidad en esto.

PRESENTACIÓN
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Los contenidos base de este dossier han sido desarrollados por la Red de Mujeres 
Migradas y Racializadas de Euskal Herria y por el Observatorio de Multinacionales 
en América Latina y revisados colectivamente por el Grupo Dinamizador de la Mundu 
Martxa de Euskal Herria, Mujeres del Mundo Babel  y  la Red Feministas por Nicaragua. 

¿Qué temas y cómo proponemos trabajar?

El dossier se divide en tres partes; En el módulo I: Migración, Fronteras y políticas 
migratorias, presentamos una perspectiva decolonial de la migración, las causas so-
cio económicas y políticas que las originan;  visibilizamos el negocio de la gestión 
de las fronteras para blindar la “Europa Fortaleza”; y la producción de dispositivos 
 necropolíticos en las fronteras. En el módulo II: se explican las violencias cotidianas 
visibles e invisibles que viven las personas migradas provocadas por el racismo ins-
titucional y social; en el módulo III, desde una perspectiva feminista, abordamos tres 
recorridos para comprender y luchar contra el poder corporativo desde nuestros mu-
nicipios; y, finalmente proponemos debatir el rol del feminismo de la Marcha Mundial 
de las Mujeres  para generar grietas en el sistema racista, colonial, capitalista y hete-
ropatriarcal. 

Como apoyo y en aras de acompañar el proceso de autoformación y debate en los 
pueblos y en vuestras organizaciones, encontraréis una propuesta de preguntas a tra-
bajar así como una caja de herramientas con recursos disponibles. 

Así, os invitamos a todos aquellos colectivos feministas y organizaciones del movi-
miento social de Euskal Herria comprometidas con la lucha por una vida digna sin 
violencia,  a favor de una sociedad sin muros ni fronteras, anticapitalista y popular, a 
realizar un proceso de autoformación y debate en el seno de vuestros espacios. Desde 
la Marcha Mundial de las Mujeres de Euskal Herria, insistimos en la necesidad de crear 
resistencias a través de la solidaridad feminista entre mujeres y pueblos que luchan, 
la auto organización; y apostando por la construcción de un feminismo anticapitalista 
y antirracista. 

Todo ello en un contexto global adverso con la pandemia del COVID19 que dificulta 
cualquier proceso de participación popular además de la amenaza a la propia vida y la 
profundización de la crisis sistémica multidimensional que ya veníamos denunciando 
largos años atrás.  

Porque resistimos para vivir, y marchamos para transformar.



8 9Hay puentes que con el tiempo  
la modernidad occidental  
los hizo muros.

La migración como concepto colonial

Para entender las migraciones hay que partir de una mirada decolonial, que ayude a 
comprender que la colonialidad y el racismo son problemas estructurales que atravie-
san todos los ámbitos. Es así que la migración debe ser interpretada en los contextos 
socio históricos en que se produce y cuestionando el discurso hegemónico que las 
describe según sus intereses.

Los procesos de colonización llevados adelante por los países europeos, han dado 
lugar a la existencia de un norte enriquecido y un sur empobrecido. Esto es posible 
gracias a la organización racial de las sociedades, el trabajo y la economía. La colo-
nialidad que antes llegaba con barcos cruces y pólvora, ahora en el neocolonialismo, 
se impone con transnacionales, ayuda humanitaria y cooperación para el desarrollo. 
Como consecuencia, las fronteras se cierran para las personas, pero no para las ma-
terias primas y mercancías. Este constante saqueo y empobrecimiento, es el que da 
origen a las migraciones.

MÓDULO I
MIGRACIÓN, FRONTERAS Y 
POLÍTICAS MIGRATORIAS
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Sobre la esencia colonizadora racista se levanta el capitalismo, a través del saqueo, 
del extractivismo y las guerras que a su vez generan contaminación, desplazamien-
tos humanos, persecución de dirigentes en defensa de sus territorios, destrucción y 
muerte.

En los últimos años, dentro de la narrativa hegemónica, hablar de movimientos 
migratorios es hablar de lo que llaman “crisis de refugiados y refugiadas”. Es importante 
señalar que, ningún país europeo está entre los 10 países que más personas refugiadas 
recibe. Es más, casi la totalidad de las personas refugiadas huyen de guerras promovidas 
por muchos países europeos además de venderles armas. Entre los países receptores 
de  personas refugiadas se encuentran: Jordania, Turquía, Líbano, Pakistán, Uganda, 
Bangladesh, República Democrática del Congo, Chad, Etiopía, Irán, Siria1.

Muchos puentes tienen un único  
sentido y por tanto a las personas  
migrantes no les asegura ir  
ni regresar.

Derecho a migrar para unas y ¿para otras? 

La Declaración Universal de los Derechos Humanos, considera que migrar es un 
derecho inalienable en su artículo 14: “Toda persona tiene derecho a circular libre-
mente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado. Toda persona tiene derecho 
a salir de cualquier país, incluso el propio, y a regresar a su país”.

Países europeos que firmaron tratados y acuerdos internacionales después de la 
Segunda Guerra Mundial, en los que se comprometen a garantizar el movimiento de 
las personas y el derecho al asilo, frecuentemente incumplen dichos acuerdos cuando 
aplican sus legislaciones.

Dentro del sistema mundo colonial, las migraciones se producen por diversos factores 
determinados por el ordenamiento de las relaciones capitalistas raciales. Dentro de 
este sistema, las causas son predominantemente socio-económicas y políticas, como 
puede observarse a continuación:

1 https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/promoting-our-european-way-life/statistics-migration-
europe_es

Los puentes son  
y han sido puntos geoestratégicos  
donde se ejerce el poder de la necropolítica,  
racista, capitalista, colonial.

La Guerra empieza aquí

La mayoría de las guerras e intervenciones militares en el presente siglo (como en 
anteriores), son generadas y protagonizadas por países que tienen intereses geopolíti-
cos y económicos de extractivismo, expansión y reafirmación colonial en territorios 
cuyos yacimientos, reservas naturales y fuentes de energía son abundantes e impre-
scindibles para mantener vivo un proyecto civilizatorio de más de cinco siglos, cuya 
supervivencia se sostiene en construcciones raciales de subalternidad de lo no blan-
co, no europeo y no occidental. 

La industria armamentística, no sólo es uno de los brazos fuertes del capitalismo 
industrial, sino que supone un negocio prolongado, con la posterior reconstrucción de 
las zonas devastadas y la extracción de materias primas.  

Actualmente existe un centenar de empresas situadas en Euskal Herria que fabrican o 
son empresas auxiliares de la industria armamentística. Facturan 500 millones de euros 
anuales y exportan el 80% a países como Arabia Saudita, Egipto, Turquía inmersos 
en conflictos de forma directa o indirecta. Según datos oficiales de las Cámaras de 
Comercio y Aduanas, dependientes de la Agencia Tributaria en la Comunidad Autónoma 
Vasca, en 2019 se vendieron armas por un valor cercano a los 99,5 millones de euros. 

Entre las empresas señaladas por los colectivos antimilitaristas destacan: ITP y 
AERNNOVA en un ámbito aeroespacial; SENER misiles y electrónica militar; SAPA 
tanques de guerra y vehículos; y DASSAULT y TURBOMECA ubicadas en Ipar Euskal 
Herria. Ninguna de estas empresas ni los países en las que se encuentran asumen 

responsabilidades de los costos humanos y materiales2.

2 https://eldiariosolidario.com/la-guerra-empieza-aqui
 https://www.ecuadoretxea.org/el-pais-vasco-es-la-tercera-comunidad-autonoma-con-mayor-facturacion-en-

produccion-militar/

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/promoting-our-european-way-life/statistics-migration-europe_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/promoting-our-european-way-life/statistics-migration-europe_es
https://eldiariosolidario.com/la-guerra-empieza-aqui 
https://www.ecuadoretxea.org/el-pais-vasco-es-la-tercera-comunidad-autonoma-con-mayor-facturacion-en
https://www.ecuadoretxea.org/el-pais-vasco-es-la-tercera-comunidad-autonoma-con-mayor-facturacion-en
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En el Estado francés4 las trabajadoras portuguesas suman el 18 %5 en lo 
que se denominan “servicios a la persona” donde se incluye un amplio 
abanico de profesiones como labores de mantenimiento y limpieza del hogar, 
cuidado de menores hasta los 3 años de edad, personas en situación de 
dependencia etc. 42 % de las migradas filipinas ejercen este tipo de tareas y 
mientras este porcentaje desciende a 22% en el caso de las caboverdianas. 
En las profesiones concretas de auxiliares domiciliarias, niñeras y empleadas 
domésticas las portuguesas junto a las argelinas y marroquíes conforman el 
46% de la mano de obra. Estos datos constatan nuevamente la acuciante 
necesidad del país galo de mano de obra migrada en el sector de cuidados, 
así como el claro sesgo de la división racial y sexual del empleo.

Como sucede en Europa, en el Estado español y en Hego Euskal Herria, los nichos 
laborales para las mujeres migrantes, son aquellos que responden a la división racial y 
sexual del trabajo. En 2015 en la CAV,  había 76.000 hogares con servicio doméstico6. En 
Ipar Euskal Herria aproximadamente el 16,64%7 de la población demandaba servicios 
a la persona en 2013 y todas las previsiones demográficas indican que dichas cifras 
irán en aumento.

La población migrante y racializada, a pesar de ser destinada a los trabajos precarios, 
mal pagados y explotados, produce más riqueza tanto para la economía del Estado 
español. como para la del Estado francés, por citar:

La población migrada aporta 1.525 millones al PIB de la Comunidad 
Autónoma Vasca, 810 millones más de lo que recibe en ayudas8.

Un estudio de la Oxford Martin School9 asevera que el crecimiento del 
Sur de Europa podría haber llegado a ser entre un 20-30% menor que el 
experimentado sin la población migrada. Este dato está fundamentado en 
tres hechos: el 75% de la población migrada en edad activa supone un aporte 
importante al PIB; el aumento de la cualificación de personas migradas en 
la primera década del siglo XXI aumentó un 130%; la migración fomenta 
la innovación y el 40% de las solicitudes de patentes están firmadas por 

4 http://archives.strategie.gouv.fr/cas/system/files/2012-03-13-emploietimmigration-dt.pdf
5 El elevado porcentaje de migradas europeas al Estado francés tiene su origen en la primeras olas migratorias 

portuguesas. Este porcentaje poco a poco se ve reducido por la presencia de mujeres migradas provenientes de fuera de 
Europa.

6 Asociación de Trabajadoras del Hogar de Bizkaia, http://ath-ele.com/es/
7 https://www.insee.fr/fr/statistiques/3709919
8 Observatorio Vasco de la Inmigración, Jesús J. Hernandez en un artículo de mayo de 2020
9 https://www.oxfordmartin.ox.ac.uk/downloads/reports/2018_OMS_Citi_Migration_GPS.pdf

Transitamos puentes 
¿Quiénes están a un lado y al otro lado del puente?

¿Quién necesita a quién?

El uso de la mano de obra barata, no es una práctica nueva en el capitalismo racial 
y colonial. Sin embargo, desde el discurso hegemónico occidental, la representación 
de la migración hacia la sociedad europea está llena de mentiras, estigmatizaciones y 
bulos. Por ejemplo el denominado “efecto llamada” que fomenta la precarización de la 
mano de obra migrante y que viene a dar respuesta a las necesidades demográficas 
europeas y a la reproducción del trabajo eludible para la población autóctona como 
por ejemplo la agricultura y los cuidados, que trabajos son primordiales para el sosten-
imiento de la sociedad en su conjunto. 

Las crisis periódicas del capitalismo traen consigo ajustes estructurales que incluyen 
costos sociales y económicos para las personas más desfavorecidas en sociedades 
desiguales. Es así que por ejemplo, la desregularización del mercado laboral, sin duda, 
afecta de manera directa fundamentalmente a la población migrada, ubicándola en los 
empleos más precarizados, peor pagados y explotados.

En el Estado español, el 60% de las y  los trabajadores temporeros con 
contrato son migrantes, sobre todo procedentes de: Ecuador, Marruecos, 
Colombia y Rumanía. Aunque también hay subsaharianas en menor medida. 
No se conoce el dato de quienes trabajan en la economía sumergida de este 
sector.  

En el Estado francés, se estima que en el sector agrícola el 80% de la 
mano de obra es migrante. En el periodo 2018-2019 270000 temporeros 
desarrollaron su tarea en las Bocas del Ródano, Lot y Garonne, Vaucluse 
y Hérault y procedían fundamentamentalmente de Marruecos, Túnez, la 
Rumania o Polonia.

Europa necesitará más de 200 millones de migrantes en los próximos 30 
años, para paliar el envejecimiento de la población y el descenso de la 
pirámide demográfica3.

En el Estado español, el 49% de las mujeres migrantes están insertas en 
el trabajo doméstico y de los cuidados remunerados, sin contar con las 
nacionalizadas o las que no cotizan a la seguridad social. 

3 Informe “Tiempo para el cuidado” Oxfam, 2020.

http://archives.strategie.gouv.fr/cas/system/files/2012-03-13-emploietimmigration-dt.pdf
http://ath-ele.com/es/
https://www.insee.fr/fr/statistiques/3709919
https://www.oxfordmartin.ox.ac.uk/downloads/reports/2018_OMS_Citi_Migration_GPS.pdf
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personas migradas. Asimismo, no sólo desecha completamente el mito de 
que la población migrada suponga una carga para las arcas públicas, sino 
que realizan un aporte indispensable a las mismas.

Crecimiento de la población activa (25-64). Contribución de 
personas migradas y no migradas 1999-2010 (%)10.

La gran proporción de los trabajos en la economía sumergida, sin contratos, sin 
derechos, sin garantías, resulta inmensurable debido a sus características. Finalmente, 
están las trabajadoras sexuales quienes carecen de todas las protecciones laborales 
y a las que se les ha negado desde ciertos sectores el derecho a la organización 
sindical.

Para reflexionar:

¿Conoces datos de la migración europea? Ha habido diferentes periodos 
en la historia de occidente donde las personas europeas tuvieron que dejar 
su territorio. ¿Hacia dónde migraron? ¿Y por qué razones? ¿Qué diferencias 

10 Ibid.

encuentras entre dicha migración y la migración hacia Europa? 

¿Qué harías si tu pueblo es invadido por empresas extranjeras que contaminan 
las aguas, deforestan, persiguen activistas y las matan?

¿Qué harías si un día EE.UU decide invadir Euskal Herria y crea un conflicto 
entre vizcaínas y tafallesas, les venden armas para que se peleen, además 
de quitarles los caseríos a las personas que viven en pueblos?

Los puentes de las transnacionales  
provienen del extractivismo.  
Los nuestros provienen  
de materiales locales,  
respetando el víncul con el entorno.

El negocio de las políticas migratorias

Las políticas migratorias son consecuencia de la estructura colonial del sistema mun-
do. Los primeros territorios sobre los que ejerce poder es sobre cuerpos desposeídos 
y condenados, decidiendo quién debe ser admitida para vivir subalternizada, inferior-
izada y a quién se deja morir en las fronteras fabricadas. 

Las políticas migratorias europeas, sostienen las claves para despertar discursos de 
odio racistas, focalizando sus políticas fundamentalmente en dos objetivos:

• La protección y seguridad del territorio europeo.

• La lucha contra la migración irregular (mal conocida como “ilegal”).

La protección y seguridad del territorio europeo, se traduce en presupuestos 
millonarios orientados al fortalecimiento de las fronteras con la financiación de vallas, 
muros, sistemas de vigilancia de última tecnología, aviones, helicópteros, drones, etc. 
En torno a este objetivo de proteger las fronteras, se articuló una gran Industria del 
Control Migratorio, donde el Estado español es un principal mercado, realizando el 
experimento con la frontera sur española11.

11 https://porcausa.org/proyecto/investigaciones-porcausa/ 

https://porcausa.org/proyecto/investigaciones-porcausa/
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Más del 4% del presupuesto europeo está destinado a migración, control de 
fronteras y defensa. 

Desde 2014 hasta 2019, el Gobierno español adjudicó al menos 660,4 
millones de euros a las empresas del negocio antimigratorio a través de más 
de 1.677 contratos públicos, la mayoría sin concurso público.

El Estado francés dispone de un presupuesto de más de 155 millones 
proveniente de programas europeos destinado al control de fronteras y 
políticas antimigratorias12. Empresas francesas como Airbus, Leonardo Vinci/
Eurovia et Zaun Ltd, Thales, Sopra Steria no dudan en hacerse con parte del 
negocio de infraestructura fronteriza que tiene un presupuesto previsto de 
8,02 billones de euros para el periodo 2021-2027 en Europa como se puede 
apreciar en la infografía inferior13.

Los fondos para el control migratorio provienen en parte de fondos de 

https://temas.publico.es/control-migracion-oscuro-negocio/
12 http://www.senat.fr/rap/r16-484/r16-48420.html
13 https://www.tni.org/en/businessbuildingwalls

cooperación al desarrollo. Por ejemplo, el 22% del dinero del Fondo Fiduciario 
de Emergencia de la UE para África se destina a gestión migratoria.

En relación a la lucha contra la migración irregular, es necesario develar que 
del total de las personas que ingresan a Europa, solo el 4,5%, están en situación 
administrativa irregular. De las personas migrantes que están en el Estado español en 
situación administrativa irregular, el 77% provienen de Latinoamérica, lo cual entra en 
contradicción con la cantidad de dinero destinada a blindar las fronteras españolas 
por las que intentan ingresar personas provenientes del África subsahariana y países 
árabo-musulmanes. 

El ministerio del interior francés14 estima que el número de personas en situación 
administrativa irregular en Francia es de 300 000 lo que representa el 0,5 % de su 
población.

De la política migratoria se están beneficiando numerosas empresas privadas, como 
parte de la Industria del Control Migratorio entre ellas Indra, Repsol, Telefónica, ACS, 
Dragados o Ferrovial.

Los puentes no existen o  
se rompen para las  migradas  
por el contrario existen muros,  
fronteras, alambre de púas.

Puentes, muros, alambres de púas

Llegar a las fronteras europeas, se ha convertido en una lucha contra la muerte. Las 
consecuencias que sufren las personas que asumen vivir el riesgo, o perecen en el 
blindaje de la “Europa Fortaleza”, o más tarde son sometidas a un sistema de racismo 
institucional y cotidiano.  No sólo son las fronteras militarizadas las que convierten a 
las personas migrantes en sospechosas de ser delincuentes o terroristas, sino también 
cualquier estigma que se le quiera asignar desde la narrativa de la colonialidad. Esa 
narrativa que considera “al/a la otro/a  inferior, salvaje y/o animalizada además de las 
fronteras invisibles existentes en la cotidianidad de la persona migrada. 

La política migratoria genera que el viaje que enfrentan las mujeres para llegar a Europa 

14 http://www.observationsociete.fr/population/combien-de-sans-papiers-en-france.html

https://temas.publico.es/control-migracion-oscuro-negocio/
http://www.senat.fr/rap/r16-484/r16-48420.html
https://www.tni.org/en/businessbuildingwalls
http://www.observationsociete.fr/population/combien-de-sans-papiers-en-france.html
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esté lleno de violencias ya que el contexto de militarización refuerza el sistema de 
dominación patriarcal. Las mujeres durante el camino se ven expuestas a las relaciones 
de poder, dominación y abuso sexual por parte de otras personas en tránsito, por las 
fuerzas de seguridad y control fronterizo, y por las redes de tráfico y trata de personas.

La falta de vías legales y seguras ha generado que la violencia sexual sea un 
componente casi endémico en los espacios fronterizos. Las políticas migratorias de 
cierre y militarización de las fronteras han generado que el cuerpo de las mujeres se 
convierta en parte de la estrategia migratoria ante la falta de posibilidades de hacer el 
viaje de forma autónoma.  

Entre los elementos que se han puesto en marcha para impedir la libre circulación de 
las personas, destacan:

• La externalización de las fronteras: esta se refiere a la subcontratación y 
pago a terceros países como Marruecos, Libia o Turquía para que ellos 
realicen el control migratorio.

• La imposición de visados.

• La militarización de las fronteras, y el refuerzo de la Agencia Europea de 
Fronteras Exteriores (FRONTEX), que ejerce de policía antimigratoria dentro 
y fuera de las fronteras europeas15. Frontex, es la forma institucionalizada 
del necropoder colonial. Se encarga de blindar a Europa como una 
fortaleza inocente y no responsable de las prácticas históricamente 
coloniales sobre territorios y cuerpos disidentes, sometidos a relaciones 
racializadoras e invasivas que promueven las migraciones. 

• La firma de acuerdos de readmisión.

• Los centros de detención de personas migrantes en países como Libia, 
en los que las condiciones son infrahumanas.

• El aumento de los dispositivos de control, las vallas y las concertinas, 
como es el caso de las ciudades autónomas de Ceuta y Melilla.

• La privatización del control migratorio a través de la imposición a empresas 
de transporte de obligaciones de control de documentación

• Los vuelos de deportación.

• Las devoluciones ilegales, que se han convertido en una práctica habitual 
en las vallas de Ceuta y Melilla. Estas devoluciones en caliente también 
se realizan dentro de Europa.

15 Informe Frontex (2019)  
https://frontex.europa.eu/assets/Publications/General/In_Brief_2019/frontex_inbrief_ES.pdf

Los puentes que se cierran  
son la sentencia de muerte  
de miles de personas.

El Mediterráneo: fosa común de la necropolítica 

Representa dos cosas a la vez:

• La frontera más peligrosa de Europa.

• La fosa común más grande del mundo.

Es incalculable el número de víctimas migrantes, muertes causadas por políticas 
migratorias europeas. Se habla de casi 36.000 personas  fallecidas en el mar 
Mediterráneo durante los últimos 20 años. Sin embargo, no existe una cifra exacta, 
es muy difícil recoger y acceder a esa información, dado que, también existen tragedias 
como las que ocurren en el Atlántico que bordea las Islas Canarias, u otros controles 
fronterizos, pagados y financiados por la Unión Europea en terceros países, como 
Marruecos, Mali, Libia, Turquía, por medio de acuerdos de externalización de fronteras.

Para reflexionar:

¿Qué piensas del uso que se hace de presupuestos millonarios para fortalecer 
fronteras?

Si en la actualidad las personas de Euskal Herria murieran tratando de migrar 
hacia Abya Yala, ¿qué pensarías?

¿Qué harías para modificar esas necropolíticas en tu entorno?

https://frontex.europa.eu/assets/Publications/General/In_Brief_2019/frontex_inbrief_ES.pdf
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Caja de herramientas:

#3 Políticas migratorias y fronteras múltiples: análisis, críticas y luchas, t.i.c.t.a.c Barcelona.

Colonialidad del poder, eurocentrismo y América Latina, Anibal Quijano.

Gerra Hemen Hasten Da, Joseba Sanz y LGA Batzordea.

La Guerra Empieza Aquí, Joseba Sanz y LGA Batzordea.

Estas guerras son muy nuestras. Industria militar vasca, Colectivo Gasteizkoak.

Afrique : l’efficacité et l’évaluation de l’aide au développement en question, Alvar Jones Sanchez.

Vertueuses, les multinationales ? Le business de l’aide au developpement, ARTE.

Le business de l’édification de murs, Mark Akkerman.

Base de datos internacional de la banca armada.

Industria del Control Migratorio, porCausa.

Petites guides de sensibilisation, La Cimade.

Vida en la Necrofrontera, Caminando Fronteras.

La Espiral de Violencia de la España Fortaleza, Centre Delàs d’Estudis per la Pau y NOVACT 
- International Institute for Nonviolent Action.

Levantando Muros. Políticas del miedo y securitización en la Unión Europea, Centre Dèlas.

Vidas que cruzan fronteras: un análisis feminista de la Frontera Sur, Cear Euskadi.

La historia invisible de las mujeres en las fronteras sur, Helena Maleno.

Centres et Locaux de Rétention administrative, La Cimade.

Ateak Itsasoari, Ur Handitan (EITB).

Harresiak, Migueltxo Molina, Pablo Iraburu.

5 Propositions pour la régularisation large et durable des personnes sans papiers, CIMADE.

Exploitation & Racisme : Le Combat Des Gilets Noirs Pour Leur Dignité, Le Média.

Accueil des sans-papiers et interventions policières. Que dois je faire?, La CIMADE. 

Entre Irún y Hendaia: una frontera que no solo divide Euskal Herria

El pueblo vasco está dividido en dos Estados, entre Francia y España. A la vez, 
el poder institucional está repartido en tres regiones: La CAV (Comunidad Autónoma 
Vasca), Nafarroa e Iparralde (Ipar Euskal Herria). Hay diversos sectores que defienden 
la unión política de los siete territorios históricos (Nafarroa, Araba, Bizkaia, Zuberoa, 
Gipuzkoa, Nafarroa Behera y Lapurdi)  en un ente político-administrativo común. Exis-
ten diferentes proyectos políticos sobre Euskal Herria, como  la creación de un estado 
propio e independiente de los estados español y francés. 

La construcción de fronteras funciona como mecanismo colonial para la creación de 
los Estado-nación, y en Euskal Herria, la frontera entre Irun y Hendaia ejerce como 
límite político impuesto, transformando el territorio, modificando la organización social, 
y dividiendo de este modo a una comunidad con conciencia propia y características 
histórico-culturales.

El aumento en el número de entradas a través de la frontera Irun-Hendaia, supuso que 
en verano de 2018 llegarán numerosas personas que tenían como objetivo cruzarla en 
su camino al Estado Francés, a Bélgica o Alemania. En ese verano se crearon redes 
de acogida en diversos municipios de Euskal Herria.

La mayoría de las personas que cruzan esta muga son hombres procedentes de África 
subsahariana, o de países como Guinea Conakry, Costa de Marfil o Mali. Aunque existe 
un aumento de las mujeres procedentes de estos países, son pocas las que cruzan 
esta muga, y se desconoce cuál es el camino que ellas hacen hasta llegar al Estado 
francés. 

Durante ese verano y los meses posteriores las “devoluciones en caliente’ de personas 
migrantes realizadas por la Policía Nacional francesa, fueron una práctica sistemática. 
Aunque no existen datos exactos según algunos medios de comunicación, el número 
de personas migrantes en situación de irregularidad administrativa rechazadas en la 
muga en 2017, fue de 9.175; dato que se incrementó en 2018, en torno a un 25%.

Actualmente, debido al aumento del control fronterizo a través del trabajo de represión 
contra la población migrante realizado por Marruecos financiado con fondos de la UE 
ha generado un descenso de las llegadas a través de la Frontera Sur (en 2019 hubo 
un descenso de entradas del 48%). Esto ha supuesto una disminución también del 
número de personas que intentan llegar al Estado francés a través de la frontera  Irún-
Hendaia. Sin embargo, aunque en menor cantidad, siguen cruzando personas y se 
sigue manteniendo el control fronterizo y los rechazos en frontera por parte de la Policía 
Nacional francesa. 

http://desde-elmargen.net/n3/
http://biblioteca.clacso.edu.ar/clacso/se/20140507042402/eje3-8.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=OwYfbASO-QY&ab_channel=LGEALGEA
https://www.youtube.com/watch?v=wsTvrA41FH4&t=905s&ab_channel=LGEALGEA
https://img.txalaparta.eus/Archivos/Estas%20guerras%20son%20muy%20nuestras.pdf
https://theconversation.com/afrique-lefficacite-et-levaluation-de-laide-au-developpement-en-question-115168
https://www.youtube.com/watch?v=06_xp3FDksQ&ab_channel=thdthdthdhtdhdt
https://www.tni.org/en/node/24802
http://www.bancaarmada.org/es/
https://porcausa.org/industriacontrolmigratorio/
https://www.lacimade.org/publication/?type-publication=petits-guides
https://drive.google.com/file/d/1ZytMAhh1XHNhiBA8ZKI9jF-gN1EDod7l/view
https://novact.org/wp-content/uploads/2019/10/Espiral-violencia_DELAS_NOVACT.pdf
http://centredelas.org/publicacions/levantandomuros/?l%20GTang=es
https://www.youtube.com/watch?v=h_OBk3Epx0U&ab_channel=AyuntamientodeVitoria-Gasteiz
https://www.youtube.com/watch?v=tlTpas_R6DA&ab_channel=AyuntamientodeVitoria-Gasteiz
https://www.lacimade.org/wp-content/uploads/2020/09/La_Cimade_Rapport_Retention_2019-1.pdf
https://www.eitb.tv/es/video/ur-handitan-3-denboraldia/5916/136870/ateak-itsasoari/
https://www.eitb.tv/eu/bideoa/film-luzeak-harresiak/772/182001/film-luzeak-harresiak/
https://www.lacimade.org/wp-content/uploads/2020/06/Propositions_Cimade_Regularisation_2020.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=vhMTGoHg6dc&ab_channel=LeM%C3%A9dia
https://www.lacimade.org/wp-content/uploads/2009/04/vademecum1.pdf
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MÓDULO II 
 VIOLENCIAS COTIDIANAS,  

FRONTERAS VISIBLES E INVISIBLES 

Hay puentes que son  
construidos por los Estados  
para intereses ajenos a nuestros  
cuerpos migrados y racializados.

Hablar de racismo no es hablar de prejuicios y estereotipos de unas personas re-
specto a otras. Se entiende el racismo como un principio que organiza y estructura 
la sociedad desde adentro. Este principio se puso en marcha en el siglo XV. La col-
onización de los pueblos y comunidades del Sur se basó en el establecimiento de un 
orden racista, que facilitó el surgimiento del capitalismo.

El colonialismo europeo necesitó quitar la humanidad a pueblos originarios de Abya 
Yala, –posteriormente africanos, asiáticos, de Oriente medio y  Oceanía– para implantar 
dispositivos de dominación; como la esclavitud; el genocidio; el saqueo y la invasión; 
es decir: la desposesión, apropiación y acumulación; la extracción y expolio de 
los bienes  naturales e inmateriales así como la evangelización impuesta. Como 
respuesta, se gestaron formas y luchas revolucionarias de resistencia y liberación que 
las comunidades afectadas presentan para combatirlas- antes y ahora. 

El racismo es una jerarquía de poder que ubica a unos cuerpos por encima de la 
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línea de lo que es humano y otros por debajo de esa línea; es decir cuerpos que 
son considerados no humanos o sub-humanos (Frantz Fanon). Si estás por debajo 
de la línea (posición de inferioridad), tus conocimientos o los de tu comunidad no son 
valorados, reconocidos; no se te permite acceder a todos los lugares; se duda de 
tu palabra, o no tiene la misma legitimidad frente a otras, se te considera peligrosa, 
dependiente o tutelada, etc.

Si en esta sociedad, estas ubicada por encima de la línea de lo humano (superioridad), 
aunque seas una persona oprimida en términos de clase, género, sexualidad, o incluso 
en términos opresiones nacionales o religiosas, se te reconoce tu HUMANIDAD; por lo 
tanto, vives el PRIVILEGIO RACIAL.

El racismo puede marcarse por color, etnicidad, lengua, cultura o religión. El color no 
es la única forma de racismo, por eso el “velo” es un marcador racial.

La Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 
Racial (1965) considera que la:

“Discriminación racial” significa toda distinción, exclusión, restricción o 
preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico 
que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, 
goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y 
libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural 
o en cualquier otra esfera de la vida pública.

Racismo institucional: Muros visibles

Es la ideología, los discursos y las prácticas de las instituciones y políticas de los 
Estados para encubrir su racismo y colonialidad vigente. Abarca los discursos y prác-
ticas institucionales de representantes de espacios de poder, ya sea desde la adminis-
tración pública, empresa, partido político, sistema educativo, sindicatos o centro sani-
tario. Reproducen las desigualdades históricas de la población no-blanca. Es racismo 
institucional:

• Las relaciones jerárquicas del personal de los servicios sociales y una 
persona racializada. 

• La quita de custodias a familias migrantes y racializadas a madres 
solteras y mujeres empobrecidas porque dichas maternidades interfieren 
con la disponibilidad de mano de obra barata que sostiene el sistema 
productivo actual.

• Persona que es perseguida por su perfil étnico por las fuerzas policiales 
y militares.

• Redadas y detención policial por perfil étnico o fenotipo en estaciones de 
autobuses, metro, espacios públicos o en la calle.

• Discursos xenófobos y racistas de políticos/políticas en espacios públicos 
y mediáticos.

• Policialización y militarización en barrios habitados por población migrada 
y racializada como el barrio de San Francisco en Bilbao.

• Abuso de poder, tratamiento déspota y humillante a las personas 
racializadas y migrantes en la aduana o por la policía de fronteras en los 
aeropuertos.

• Violencia y abuso de poder por fuerzas y cuerpos de seguridad del 
Estado, en barrios, en lugares frecuentados y/o habitados por población 
migrante y racializada: discotecas latinas, comercios, locutorios, centros 
de atención a la población migrada; centros de salud, hospitales, servicios 
de inmigración y oficina de extranjería, etc. 

• Segregación y guetización en los barrios. la escuela pública, parques, 
centros de esparcimiento y recreo, etc.

• Agresiones y abuso de fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado que 
tienen unas características propias.

• Trato vejatorio en las oficinas de extranjería. A quienes se les ha denegado 
determinados permisos de manera injustificada, o se les hace sufrir 
plazos muy largos en trámites administrativos. 

Condena a una muerte civil: Ley de Extranjería

Cada país europeo contiene políticas migratorias de control internas. En el caso del 
estado español, la Ley de Extranjería es el nombre con el que se conoce a la Ley Orgáni-
ca 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración 
social. Se trata de la ley que institucionaliza el racismo en el estado español y en Euskal 
Herria creando fronteras jurídico administrativas entre las personas y dividiéndolas en-
tre personas “con papeles” y personas “sin papeles”.  

Es una ley sancionadora y discriminatoria vinculada a las cuestiones de seguridad del 
estado y no a los Derechos Humanos fundamentales. A sus ya veinte años de vida, 
la ley de extranjería ha ido endureciendo las condiciones impuestas a las personas 
migradas.

https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-544-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-544-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/2000/BOE-A-2000-544-consolidado.pdf
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La ley de extranjería condena a las migradas a vivir tres años en situación irregular 
porque es imprescindible demostrar con padrón que se reside en el Estado para 
obtener dicho permiso. Durante esos tres años, se somete a las personas migrantes 
a enfrentar la violencia y persecución de la policía, como si se tratara de delincuentes 
por no poder resolver un tema administrativo que escapa a su voluntad, pero no a 
la voluntad política de los Estados. Tres años en situación de irregularidad, supone 
trabajar en condiciones de máxima precariedad, con derechos laborales o sociales 
casi inexistentes, y condenando a muchas de ellas a la explotación laboral en sectores 
como el del trabajo de hogar y de cuidados, limpiezas, la agricultura o los  denominados 
riders o repartidores a domicilio. 

En la actualidad (2020), se calcula que 600.000 personas en situación irregular 
permanecen en una cárcel invisible. 

La Ley de Extranjería es un instrumento estatal pero no por ello las comunidades 
autónomas están exentas de responsabilidad. A través de las competencias que 
ostentan, son cómplices necesarios de estas muertes civiles. Son competencia de 
las Comunidades Autónomas, presentar cuatro tipos de informes, aunque en dos 
de ellos (arraigo y vivienda adecuada) pueden establecer que sean emitidos por las 
Entidades Locales. Estos informes son: Informe de esfuerzo de integración, de arraigo, 
sobre vivienda y de escolarización de menores. La realización de estos informes, en 
diferentes momentos en la vida de una mujer migrada, condiciona de manera fehaciente 
su proyecto migratorio y de vida.

Los ayuntamientos,  realizan los empadronamientos como a toda la población, la 
diferencia de que con la población migrada resulta prioritario porque el padrón es la 
llave de acceso a los derechos más esenciales como la sanidad, la educación o la 
tutela judicial efectiva. 

La Asamblea Nacional francesa por su parte, adoptó la ley n° 2018-778 el 10 de septiembre de 
2018 bajo el nombre “Por una inmigración controlada, un derecho de asilo efectivo y una integración 
exitosa”. El nombre no nos debe despistar, puesto que se trata un instrumento más del 
hexágono para endurecer las condiciones de vida de las personas migradas que La 
Cimade no duda en calificar de “Código de la vergüenza.” Dicha Ley aumenta a 90 
días el periodo en el que las personas migradas, incluso familias con menores pueden 
estar retenidas en los CRA (Centro de Retención administrativa); intervención de un 
juez y detención en los cuatro días siguientes a la retención; reducción del plazo para 
demandar asilo; la ausencia de un recurso suspensivo para las personas originarias 
de un país calificado como “seguro” que demandan asilo, aquellas que solicitan 
una reevaluación o que se consideran una grave amenaza para el orden público; la 
sistematización de prohibiciones y el aumento de vigilancia de las personas migradas; 

ampliación de la casuística que conduce a la prohibición de permanecer en territorio 
francés; la banalización de las audiencias por videoconferencia; la complejización de 
las solicitudes de procesos de reconocimiento de filiación, así como el endurecimiento 
del acceso al permiso de residencia para progenitores de niñas y niños franceses. 
Endurecimiento de las condiciones de acceso a la nacionalidad francesa para las 
personas nacidas en Mayotte; el fichaje de menores no tuteladas/tutelados; la posibilidad 
de que las prefecturas anulen las opiniones médicas como parte del procedimiento de 
regularización por motivos de salud16.

Las personas migradas en situación irregular tampoco tienen derecho a acceder al 
mercado laboral automáticamente, es por ello que al igual que en la CAV ocupan los 
empleos más precarios, no tienen forma de poder cotizar o protegerse en caso de 
abuso por parte la parte empleadora. Nuevamente nos encontramos ante una situación 
insostenible en la que para poder trabajar dentro del mercado laboral o solicitar el 
permiso de trabajo se exige demostrar haber estado empleada o empleado17:

Para poder solicitar la residencia debe acreditarse:

• Un contrato de trabajo o una promesa de empleo y realizar una transferencia 
en beneficio de la oficina de inmigración e integración francesa.

• Antigüedad de 8 meses consecutivos o no en los últimos 24 meses 
(demostrable con nóminas u otros documentos que evidencien relación 
laboral).

• Antigüedad de 30 meses consecutivos o no en los últimos 5 años 
(demostrable).

• Antigüedad de residencia demostrable que solo podrá ser menor de 5 
años de presencia efectiva en Francia en casos excepcionales.

Asimismo las personas demandantes de asilo deben esperar seis meses de no 
respuesta para poder presentar la solicitud.

16 https://www.lacimade.org/la-loi-asile-et-immigration-est-adoptee-decryptage-dun-texte-dangereux/#:~:text=X-
,La%20loi%20Asile%20et%20Immigration%20est,d%C3%A9cryptage%20d'un%20texte%20dangereux&text=La%20
loi%20pour%20une%20immigration,nationale%20le%201er%20ao%C3%BBt%202018.&text=Analyse%20du%20
texte%20par%20La,%C2%AB%20Code%20de%20la%20honte%20%C2%BB.

17 http://www.justice.gouv.fr/publication/mna/circ_conditions_demandes_admission_sejour_2012.pdf

https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000037381808?r=F39joXBOg4
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000037381808?r=F39joXBOg4
https://www.legifrance.gouv.fr/jorf/id/JORFTEXT000037381808?r=F39joXBOg4
https://www.lacimade.org/la-loi-asile-et-immigration-est-adoptee-decryptage-dun-texte-dangereux/#:~:
https://www.lacimade.org/la-loi-asile-et-immigration-est-adoptee-decryptage-dun-texte-dangereux/#:~:
https://www.lacimade.org/la-loi-asile-et-immigration-est-adoptee-decryptage-dun-texte-dangereux/#:~:
https://www.lacimade.org/la-loi-asile-et-immigration-est-adoptee-decryptage-dun-texte-dangereux/#:~:
http://www.justice.gouv.fr/publication/mna/circ_conditions_demandes_admission_sejour_2012.pdf
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Otros dispositivos institucionales racistas: la legitimidad de las cárceles 

modernas para migrantes

El Estado español cuenta con tres tipos de centros de estancia e internamiento para 
personas extranjeras: 

Los Centros de Internamiento de Extranjeros son establecimientos públicos de 
carácter no penitenciario destinados a la custodia cautelar y preventiva de personas 
extranjeras hasta expulsarlas del territorio del estado nacional. Es decir, se priva 
de libertad a las personas extranjeras por el simple hecho de cometer una falta 
administrativa, como es carecer de falta de documentación o haber entrado de manera 
irregular al Estado español. 

Los colectivos antirracistas llevan años denunciando la opacidad en torno a estos 
centros y las numerosas violaciones de derechos humanos que ocurren en ellos, entre 
otras: internamiento de personas con enfermedades, menores de edad, solicitantes 
de asilo, víctimas de trata, casos de tratos policiales degradantes, deficiencias 
estructurales graves en las instalaciones, carencias en la asistencia sanitaria, jurídica 
y sociocultural, etc. Así, durante los últimos años han sido numerosas las protestas 
promovidas por los propios internos de los centros. 

En Francia encuentran su equivalente en el denominado Centre de rétention administrative 
(CRA) en el cual las personas migradas e incluso dublinadas pueden llegar a estar 
retenidas hasta 90 días a través de las leyes aprobadas por el parlamento en  2018. 
Existe un segundo tipo de centros denominados Locaux de Rétention Administrative 
(LRA) en los que las personas permanecen a la espera de una vista o envío a un 
CRA. Según el informe de 2019 de la Cimade18 el recrudecimiento anteriormente 
mencionado ha provocado un aumento en el número de personas migradas retenidas 
en estos 23 centros y en su informe de 2019 53273 personas fueron encerradas en 
estos centros (entre las cuales se encontraban 279 niñas y niños junto sus familia en 
Francia metropolitana y  3380 en Mayotte), lo que supone un aumento del 23% respecto 
al año anterior. En este informe se denuncian múltiples violaciones de derecho como 
las expulsiones sin mediación de jueces, expulsiones a países donde sus vidas corren 
un peligro manifiesto o expulsiones de personas de nacionalidad francesa reconocida. 
La prolongación de la retención, junto con la situación de vulnerabilidad en la que se 
encuentran y la ausencia de una asistencia médica integral provocó que las personas 
encerradas presentaran patologías físicas y psíquicas graves.

Los Centros de Estancia Temporal de Inmigrantes son establecimientos públicos 

18 https://www.lacimade.org/wp-content/uploads/2020/09/La_Cimade_Rapport_Retention_2019-1.pdf

concebidos como dispositivos de primera acogida y destinados a conceder servicios 
y prestaciones sociales básicas como alojamiento y manutención, atención psicosocial 
y sanitaria, y asistencia legal al colectivo de personas migrantes y solicitantes de asilo 
que llegan a alguna de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.

Los colectivos antirracistas y las organizaciones de derechos humanos han 
denunciado en numerosas ocasiones la sobreocupación sistemática de dichos centros 
y las condiciones de hacinamiento en determinadas épocas, así como la falta de 
condiciones de vida adecuadas para las personas que residen en ellos, en especial 
para las mujeres y menores. Asimismo, numerosas organizaciones han denunciado 
prácticas contrarias a la legislación como son la discriminación por nacionalidades en 
los traslados a península, o la negativa a trasladar a península o el traslado tardío a 
solicitantes de asilo. 

Los Centros de Atención Temporal de Extranjeros (CATE), de reciente apertura, 
localizados en la frontera Sur. Son “Centros de sufrimiento y espacios de opacidad e 
impunidad policial”. Interior, es responsable de estos centros, bloquea el acceso de 
información, incluidos numerosos contratos públicos. Los CATE son los centros más 
opacos en toda la red de cárceles para migrantes. Hasta la fecha, el Gobierno español 
no ha publicado un solo contrato relativo a estos centros.

Centros de Internamiento para Menores no Tutelados: negación de la in-

fancia para justificar el racismo

Son las Comunidades Autónomas las que ejercen tutela con las y los menores extran-
jeros y a quienes deben garantizar su protección. Los niños no pueden ser expulsados 
del país ni ser internados en los CIEs.  La violencia racista es un proceso continuado y 
escalado contra los niños y adolescentes que viven en centros de menores. Hortaleza 
es un ejemplo de ello.

Para reflexionar: 

En vuestro pueblo o ciudad, ¿conocéis las dificultades que viven las 
personas migradas para acceder a un padrón municipal? ¿De qué manera 

https://www.lacimade.org/wp-content/uploads/2020/09/La_Cimade_Rapport_Retention_2019-1.pdf
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vuestro ayuntamiento está facilitando el padrón para las personas migradas? 
¿Como colectivo, es posible incidir ante el ayuntamiento para que facilite 
este procedimiento para las personas migradas?

¿Cuándo somos puente?  
¿Cuándo somos muro? 

Racismo social: muros invisibles

Son las ideas preconcebidas, discursos y conductas hostiles, comportamientos ex-
cluyentes, sentimientos de odio, prácticas sociales que ejerce una persona o un gru-
po de personas de manera directa o indirecta hacia otras racializadas y migradas 
que considera inferiores. En ambas situaciones, intervienen elementos simbólicos y de 
poder: de superioridad y jerarquización moral. Tales actos pueden infligir a las perso-
nas afectadas un daño prolongado o irreparable.

El racismo social que viven día a día las personas migradas y racializadas, no se ve 
y la mayoría de veces, tampoco se denuncia tal y como sucede con las conductas 
machistas cotidianas donde estos comportamientos están normalizados en una 
sociedad racista y patriarcal. 

El discurso del odio incita a la discriminación que se manifiesta a través de las agresiones 
verbales en la vía pública, insultos o agresiones físicas; sentimientos, descalificaciones, 
comportamientos o actitudes de menosprecio, exacerbación y odio dirigidas hacia 
mujeres no blancas por tener características o cualidades distintas, como: el color de 
piel, llevar velo, expresar otro idioma, tener un acento diferente, distinto lugar de origen 
o por miedos infundados por la escasez y competencia para obtener los escasos y 
exiguos recursos públicos. 

El racismo social se expresa en lo cultural, en lo simbólico se habla de culturas a las 
que  se consideran como bloques homogéneos. Por ejemplo, el conflicto típico entre 
el vecindario deriva con excesiva facilidad en un incidente donde los insultos y las 
agresiones tienen que ver con el origen de la vecina con la que se tiene ese conflicto. 
La discusión que empieza porque la radio está muy alta, deriva en una agresión verbal 

referida al origen o al color de piel.

Algunos ejemplos de racismo social son:

• La mirada inquisidora y controladora a mujeres racializadas y migrantes 
en tiendas, supermercados, en la calle…

• Incorporación segregada de las mujeres migradas y racializadas en el 
mercado de trabajo, independientemente de su experiencia y trayectoria.

• Asociar estereotipos como la “docilidad”, la “paciencia” y la 
“subordinación”, “cariñosas”, “amables” a las mujeres migradas y asumir 
que por ser racializadas o migradas solo se pueden dedicar a unos tipos 
de trabajo. 

• Bulos infundados como «las migrantes tienen derecho a prestaciones 
que las vascas no tenemos», «se aprovechan de las ayudas dejando sin 
prestaciones a las vascas», «abusan de las prestaciones» o «no deberían 
tener derecho cuando no han estado en Euskal Herria cotizando», «tienen 
demasiados hijas e hijos».

• No querer alquilar pisos a mujeres migrantes.

• Invalidación de las identidades y saberes de personas migradas: 
“desprecio a la gastronomía”, “desprecio a las formas musicales y 
artísticas”, “no reconocimiento de las prácticas culturales, religiosas, 
sociales, filosóficas”.

• Querer “integrar” a la diversa población migrada, a una forma de 
ser eurocéntrica. Sin contemplar si se quiere ser integrada en una 
jerarquización inferiorizante.

• Mirar a la población migrada como un todo homogéneo, sin reconocer sus 
diferentes riquezas culturales, y diversidad entre los diferentes colectivos.

• No reconocer con un salario digno y un contrato a las mujeres que hacen 
trabajo doméstico.

• No exotizar las realidades, las luchas y resistencias, y los cuerpos de las 
personas racializadas.

• Difundir noticias y fake news en las redes sociales que fomentan la 
discriminación, el racismo y la xenofobia.

La imagen en los medios de las personas migrantes (especialmente la de la migración 
“irregular” y con mayor énfasis en las mujeres) está polarizada entre la invisibilización y 
la hipervisibilización. Por una parte, invisibilizadas como sujetos políticos con historia, 
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Caja de herramientas:

Capitalismo racial y narrativas de liberación: una aproximación a Cedric J. Robinson desde el 
Estado español, Helios F. Garcés.

La resistencia antirracista frente a la colonialidad de la inmigración poscolonial, Natali Jesús. 

#1 Violencias, Racismo y Colonialidad – desde el margen, t.i.c.t.a.c.

Tout comprendre sur le projet de Ioi asile et immigration en vidéos, La Cimade.

Trop noire pour être Française?, Isabelle Boni-Claverie.

Ametsetik esnatzen, Ur Handitan (EITB).

Pourquoi la France est obsédé par le voile?, AJ+ français.

Ez naiz arrazista baina…, Ur Handitan (EITB).

Bizilagunak, Ur Handitan (EITB).

Gazte musulmanak, Ur Handitan (EITB).

Koronabirusa eta beste pandemia batzuk: arrazakeria Alarma Estatuan, Tantaka TV.

Listes pour analyser le privilège, le Premier rassemblement pancanadien des jeunes 
féministes.

Gora Gasteiz: izan kolore, Gora Gasteiz eta Beñat Fontaneda. 

Comment décoloniser les savoirs?, Fiona Nziza.

Loud & Proud Festival - Décoloniser le dancefloor, Gaîté Lyrique.

Lutter contre les préjugés sur les migrants, La Cimade.

Salda Badgo Jardunaldietako Dekolonialitate mahaingurua, (6:35tik aurrera).

voz propia y culturas ricas; y por otra, hipervisibilizadas como personas sometidas, 
peligrosas, necesitadas, invasoras, carentes de formación académica o técnica.

Para reflexionar:

¿Habéis reproducido o conocéis  algunos de los actos racistas mencionados? 
¿Qué habéis hecho ante esos actos racistas?

¿Es real la imagen que transmiten las autoridades y los medios de 
comunicación sobre la migración? ¿A qué intereses favorece?

 ¿En tu familia nuclear o extendida trabajan personas migradas?, ¿En qué 
condiciones laborales?

¿En tu barrio/pueblo existen iniciativas para garantizar el acceso a vivienda, 
sanidad, alimentación… a personas migradas? ¿estas iniciativas están en 
diálogo con las personas migradas?  ¿Crees que reproducen el racismo?  
¿De qué manera?

¿Cómo podemos crear redes de apoyo mutuo horizontales? 

¿En qué lugar de la agenda feminista de vuestro colectivo se encuentra la 
lucha antirracista?

¿Qué más podemos hacer? 

• Sumarnos a las campañas actuales Regularización ya.

• Conocer y acercarnos a los colectivos de personas migrantes de mi 
barrio, pueblo, ciudad.

• Campañas de empadronamiento.

• Brigadas vecinales contra las redadas racistas.

http://www.scielo.org.co/pdf/tara/n28/1794-2489-tara-28-00123.pdf
http://www.scielo.org.co/pdf/tara/n28/1794-2489-tara-28-00123.pdf
https://www.elsaltodiario.com/1492/la-desintegracion-como-resistencia-antiracista-inmigracion-poscolonial
https://desde-elmargen.net/n1/
https://www.lacimade.org/comprendre-projet-de-loi-asile-immigration-videos/
https://www.youtube.com/watch?v=Md73-k26vdI&amp;ab_channel=ARTE
https://www.eitb.tv/eu/bideoa/ur-handitan-4-denboraldia/6266/159037/ametsetik-esnatzean/
https://www.youtube.com/watch?v=2D4GVWhQ9HU&amp;ab_channel=Mediapart
https://www.eitb.tv/eu/bideoa/ur-handitan-5-denboraldia/6589/173889/ez-naiz-arrazista-baina/
https://www.eitb.tv/eu/bideoa/ur-handitan-1-denboraldia/4104533806001/95183/bizilagunak/
https://www.eitb.tv/eu/bideoa/ur-handitan-4-denboraldia/6266/151363/gazte-musulmanak/
https://www.tantaka.tv/eu/v/219
https://remuernotremerde.poivron.org/uploads/2017/03/les_privileges_blanchite_males_classe.pdf
https://www.argia.eus/multimedia/dokumentalak/gora-gasteiz-izan-kolore
https://www.youtube.com/watch?v=JSLzgG_ku60&amp;ab_channel=TEDxTalks
https://www.youtube.com/watch?v=_CgouM-L2kI&amp;ab_channel=Ga%C3%AEt%C3%A9Lyrique
https://www.lacimade.org/wp-content/uploads/2016/10/La_Cimade_Petit_Guide_Prejuges_2016.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=bX6GGhbzKVM
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MÓDULO III
SOLIDARIDAD FEMINISTA CONTRA EL 
PODER DE LAS TRANSNACIONALES

¡Cuanto más puente entre nosotras,  
menos poder tienen las transnacionales!

Solidaridad Feminista contra el poder de las transnacionales

Tres recorridos para comprender y luchar contra el poder corporativo desde nuestros 
municipios.

1. Recorrido por las cuatro dimensiones del poder corporativo

Hablamos de Poder Corporativo para nombrar el poder que ejercen las multinacio-
nales (también llamadas empresas transnacionales). Para ejercer este poder, estas 
empresas cuentan con el apoyo de sus Estados de origen, de los Estados que las 
reciben y de las instituciones económicas y políticas internacionales, como la Unión 
Europea, las Naciones Unidas, el Fondo Monetario Internacional, el Banco Mundial o la 
Organización Mundial del Comercio.
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Este poder se debe a la combinación de cuatro dimensiones:

Poder económico. Un puñado de 
empresas transnacionales controlan 
gran parte de la producción y consumo 
global. Además, estas empresas se 
mueven por el mundo en busca de 
las mejores condiciones para sus 
operaciones, lo que les permite huir 
sin muchas trabas de regulaciones 
y amenazar a los gobiernos con la 
deslocalización o la fuga de capitales.

Poder social. Las grandes empresas 
son capaces de moldear la sociedad en 
su beneficio. A través de la explotación 
laboral, los alquileres abusivos, la 
mercantilización de nuestros barrios o el 
despojo de territorios. Definen nuestro 
consumo y nos hacen creer en el mito del 
empresario de sí mismo: si no tenemos 
derechos es porque no hemos sabido 
triunfar, nada que ver con nuestra clase, 
raza o género.

Poder jurídico. Gracias al Derecho 
Comercial Internacional, las empresas 
transnacionales cuentan con 
numerosos mecanismos para defender 
sus intereses (tratados comerciales, 
tribunales de arbitraje, etc.) En cambio, 
pueden vulnerar derechos humanos con 
total impunidad, porque los sistemas 
jurídicos nacionales están cada vez 
más debilitados y las regulaciones 
internacionales se basan en principios 
voluntarios, sin ningún mecanismo de 
control19.

Poder político. Las empresas 
transnacionales utilizan diversos 
mecanismos para incidir en la toma de 
decisiones, como la construcción de 
ideología a través de la publicidad, las 
puertas giratorias o el lobby. Además, 
cuando están en apuros, la mayoría 
de gobiernos salen en su defensa a 
través de la “diplomacia económica”, 
haciéndonos creer que lo que les pase 
a “nuestras” empresas, es algo que nos 
afecta a todas.

Hay dos empresas con sede en Euskal Herria que ejemplifican perfectamente este 
poder: el BBVA e Iberdrola.

19 Diccionario crítico de empresas transnacionales

BBVA, algunos ejemplos de su poder:

Poder económico:

• El volumen de sus negocios es más 
grande que el PIB de Estonia o Mali

• Tiene más de 40 filiales en paraísos 
fiscales20.

Poder social:

• Es uno de los bancos que más 
desahucios ha ejecutado en el 
Estado (Un 15,9% según la PAH)21.

• Se lucra con el endeudamiento de 
las familias ofreciendo microcréditos 
que se convierten en mecanismos 
de obediencia y opresión. 

• Es el banco español que más 
invierte en armamento, los últimos 
6 años ha invertido más de 4.500 
millones22.

Poder jurídico:
• Invierte en megaproyectos con 

graves vulneraciones de derechos 
humanos, con total impunidad.

• En Colombia financia la construcción 
de la presa Hidroituango que 
pone en peligro a más de 200.000 
personas23.

• En Kurdistán financia la presa Ilisu, 
con más de 100.000 personas 
afectadas y destrucción de 
patrimonio cultural24.

Poder político:
• Se ha beneficiado de más de 13.000 

millones del rescate bancario
• Puertas giratorias (ejecutivos que 

pasan a ser cargos públicos (o a 
la inversa), garantizando buenas 
relaciones con el gobierno):
En 2013 fichan a José Manuel 
González-Paramo, consejero del 
Banco Central Europeo (BCE).
En 2018 contratan a Jaime Caruana 
exgobernador del Banco de España.

20 https://cdn2.hubspot.net/hubfs/426027/Oxfam-Website/OxfamWeb-Que-Hacemos/Oxfamweb-Desigualdad-Como-
lo-Hacemos/informe-reparto-desigual-ibex-35-2019.pdf

21 Observatori DESC i la Plataforma d´Afectats per la Hipoteca (2017). 
Emergencia habitacional en el estado español: la crisis de las ejecuciones hipotecarias y los desalojos desde una 
perspectiva de derechos humanos

22 http://arxiu.centredelas.org/bancaarmada/es/  
http://centredelas.org/wp-content/uploads/2020/05/BBVA_Infografia_BancaArmada_2020_CAST_baixa-copy.jpg

23 https://ctxt.es/es/20181031/Politica/22610/Hidroituango-ibex-35-ferrovial-santander-bbva-comunidades-indigenas-
ecologismo-america-latina.htm

24 http://rojavaazadimadrid.org/wp-content/uploads/2019/05/Ilisu-mayo-2019.pdf

http://omal.info/spip.php?page=article_diccionario&id_article=4801
https://cdn2.hubspot.net/hubfs/426027/Oxfam-Website/OxfamWeb-Que-Hacemos/Oxfamweb-Desigualdad-Como-l
https://cdn2.hubspot.net/hubfs/426027/Oxfam-Website/OxfamWeb-Que-Hacemos/Oxfamweb-Desigualdad-Como-l
https://observatoridesc.org/es/node/4302
https://observatoridesc.org/es/node/4302
http://arxiu.centredelas.org/bancaarmada/es/ 
http://centredelas.org/wp-content/uploads/2020/05/BBVA_Infografia_BancaArmada_2020_CAST_baixa-copy.j
https://ctxt.es/es/20181031/Politica/22610/Hidroituango-ibex-35-ferrovial-santander-bbva-comunidades
https://ctxt.es/es/20181031/Politica/22610/Hidroituango-ibex-35-ferrovial-santander-bbva-comunidades
http://rojavaazadimadrid.org/wp-content/uploads/2019/05/Ilisu-mayo-2019.pdf
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¿Y en tu municipio?

¿Sabes si tu banco ha ejecutado desahucios? ¿Ha despedido a trabajadores/
as?

¿Sabes en qué invierte tu banco? ¿Sabes qué hacen con el dinero de los 
fondos de pensiones o de inversión?

El ayuntamiento de tu pueblo, tu colectivo, empresa, cooperativa... ¿con qué 
banco operan? ¿os habéis planteado cambiar a un banco que garantice que 
sus finanzas son éticas?

Denunciamos sus impactos y defendemos las alternativas

Diner Ètic es un catálogo que recoge información actualizada de varias 
entidades que operan en el sector de las finanzas éticas, para que puedas 
cambiar de banco. En Euskal Herria la asociación Finanzas Éticas también 
ofrece información.

También existen otras iniciativas de financiación alternativa, basadas en la 
autofinanciación comunitaria a través de fondos rotatorios autogestionados 
por las propias comunidades por ejemplo las Tandas en México.

Iberdrola, algunos ejemplos de su poder:

Poder económico:

• El volumen de sus negocios es 
más grande que el PIB de Chipre o 
Guinea Ecuatorial.25

• Forma parte del oligopolio eléctrico: 
un grupo de 5 empresas que 
controlan la distribución eléctrica, el 
70% de la producción y el 90% de 
las ventas en el Estado español.

Poder social:

• En 2012 (en plena crisis económica) 
realizó 588.120 cortes de luz por 
impago.

• A pesar de ser una de las 10 
empresas del Estado que más 
emisiones de gases de efecto 
invernadero emiten, su estrategia de 
márqueting se basa en un constante 
lavado de cara verde, para hacernos 
creer que es sostenible.26

Poder jurídico:

• A pesar de haber recibido varias 
denuncias por violación de 
derechos humanos (en especial 
de pueblos indígenas), siguen 
operando en megaproyectos con 
graves impactos como la central 
hidroeléctrica Belo Monte (Brasil) 
o el corredor eólico del Istmo de 
Tehuantepec (México)27.

Poder político:

• La regulación del sector eléctrico 
garantiza los altos beneficios de las 
principales empresas eléctricas e 
impide transformar el modelo.28

• Varios políticos han pasado por su 
Consejo de Administración, como el 
exministro Acebes o el expresidente 
del Parlamento vasco Atutxa.

¿Y en vuestro municipio?

¿Ha cortado la luz?¿Ha despedido a trabajadores/as? ¿Cómo trabajan los y 
las trabajadoras subcontratadas?

25 https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/208rank.html 
https://fortune.com/global500/2017/

26 https://elpais.com/sociedad/2020/01/03/actualidad/1578076630_459699.html
27 http://omal.info/IMG/pdf/informe_energeticas_y_ddhh.pdf
28 https://www.yoibextigo.lamarea.com/wp-content/uploads/2018/09/YOIBEXTIGOPUERTASGAS.pdf

https://www.dineretic.net/es/
http://www.finantzaetikoak.eus/
http://www.dicc.hegoa.ehu.es/listar/mostrar/107
https://www.cia.gov/library/publications/the-world-factbook/fields/208rank.html
https://fortune.com/global500/2017/
https://elpais.com/sociedad/2020/01/03/actualidad/1578076630_459699.html
http://omal.info/IMG/pdf/informe_energeticas_y_ddhh.pdf
https://www.yoibextigo.lamarea.com/wp-content/uploads/2018/09/YOIBEXTIGOPUERTASGAS.pdf
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¿Sabemos que la energía que consumimos es contaminante y peligrosa? 

¿Conocéis luchas en defensa del territorio contra megaproyectos energéticos?

Denunciamos sus impactos y defendemos las alternativas

Hoy en día tenemos la posibilidad de desenchufarnos de Iberdrola, tanto como 
consumidores particulares, como ayuntamientos, cooperativas o empresas. 
Una opción es contratar la energía con cooperativas eléctricas como Goiener 
o Som Energia y otra opción es apostar por el autoabastecimiento.

2. Recorrido por los impactos de las empresas transnacionales

El objetivo de las empresas transnacionales es maximizar los beneficios de sus ac-
cionistas a cualquier precio. Como consecuencia, generan una larga lista de impactos 
directos e indirectos, que sufrimos de forma diferenciada según el país en el que viva-
mos, nuestra clase, raza, situación migratoria o género.

La expansión de las empresas transnacionales se dió a partir de los años 70 cuando 
las empresas con sede en los países del norte global expandieron sus negocios 
hacia el sur global, en busca de países dónde pudieran explotar más a trabajadores 
y trabajadoras, saquear bienes naturales sin control y pagar unos impuestos mínimos, 
con unos impactos muy graves para la población y el territorio. 

A partir de la crisis de 2008, sin embargo, las fronteras entre lo que consideramos norte 
y sur global se van haciendo más difusas, las empresas transnacionales en su carrera 
para maximizar beneficios profundizan la explotación de trabajadores y trabajadoras 
en todo el mundo y vuelven a poner el foco en los bienes naturales del norte global; 
además aparecen nuevas grandes empresas brasileñas, mexicanas, chinas que 
operan como cualquier otra empresa transnacional. Lo que demuestra la necesidad 
de tejer redes de solidaridad globales contra este enemigo común.

Dimensión económica: • Concentración económica en monopolios y 
oligopolios y control de sectores estratégicos 
(alimentación, energía, etc.).

• Procesos de despojo y privatización de bienes 
comunes: servicios públicos, bienes naturales, 
territorios, conocimiento, cuidados.

• Endeudamiento público, recortes y sobrecarga 
fiscal de las clases populares.

• División internacional del trabajo en base a un 
intercambio comercial injusto.

Dimensión política: • Pérdida de soberanía y capacidad de 
autodeterminación.

• Vulneración del derecho a la información, 
criminalización y represión de organizaciones 
sociales.

• Puertas giratorias, lobby, corrupción, alianzas 
público-privadas, etc.

• Apoyo diplomático y financiero a las grandes 
empresas para su internacionalización.

Dimensión jurídica: • Seguridad jurídica de las grandes multinacionales 
garantizada por: Organización Mundial del 
Comercio, tratados comerciales, tribunales de 
arbitraje internacional...

• Impunidad corporativa debido a la desregulación, 
vulneración de los derechos individuales y colectivos 
de los Pueblos Indígenas.

• Pérdida de la titularidad colectiva de la tierra y 
flexibilización de las normas jurídicas para facilitar 
la privatización de los territorios. 

Dimensión ambiental: • Deuda ecológica con los países del sur: expolio y 
exportación de residuos.

• Acaparamiento de tierras y agua y despojo territorial 
por megaproyectos.

• Contaminación del aire, el agua y la tierra, pérdida 
de biodiversidad y emergencia climática.

https://www.goiener.com/
https://www.somenergia.coop/es/
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Dimensión social: • Vulneración de derechos laborales y condiciones de 
trabajo de semi-esclavitud.

• Desigualdad, destrucción de empleo y 
encarecimiento de bienes básicos.

• Ruptura del tejido social y comunitario a causa de 
las migraciones forzadas y la destrucción de modos 
de vida.

• Inseguridad, conflictos y expansión de la economía 
criminal.

• Impactos sobre la salud por la contaminación y la 
privatización de la sanidad.

Dimensión cultural: • Homogeneización del consumo, mercantilización 
cultural,  construcción de ideología a través de la 
publicidad.

• Privatización de la educación y adaptación a los 
mercados laborales.

• Racismo, exclusión, explotación y criminalización 
de las personas migrantes.

Dimensión de género: • División sexual del trabajo, re-hogarización y 
transnacionalización de los cuidados.

• Precarización de la subsistencia, empeoramiento 
de las condiciones de vida, incompatibilidad de 
los ritmos de la acumulación del capital y de la 
reproducción.

• Brechas salariales, segregación horizontal y vertical, 
desvalorización de los trabajos feminizados, 
vulneración de derechos laborales y acoso laboral.

• Profundización de las violencias machistas en el 
contexto de violencia estructural y destrucción del 
tejido social.

• Exclusión e infrarepresentación política de las 
mujeres y disidentes de género.

• Violencia específica contra las mujeres defensoras: 
difamaciones, amenazas y acoso. 

¿Y en vuestro municipio?

¿Qué impactos de la lista se producen en vuestro municipio? ¿Qué empresas 
están detrás?

¿Cómo podemos visibilizarlos y denunciar sus causas y consecuencias?

Y las grandes empresas que se ubican en vuestro municipio (bancos, 
empresas energéticas, supermercados, fábricas, tiendas de ropa…) 
¿sabéis si operan en otros países? ¿Sabéis en qué condiciones y con qué 
consecuencias?

¿Cómo podemos apoyar las luchas en defensa de la vida y el territorio de 
otros pueblos?

3. Recorrido por las resistencias y alternativas feministas al poder corporativo

Cuanto más puentes construyamos entre nosotras menos poder acumularán las 
transnacionales!

Hay muchas maneras de luchar y hacer frente al poder corporativo. Hablamos de 
resistencias concretas que enfrentan a las grandes empresas en el día a día, desde 
los territorios o lugares de trabajo; pero también de estrategias locales y globales que 
buscan poner diques de contención al enorme poder de estas empresas a través de la 
regulación, o las apuestas por transformar nuestras vidas y dejar de depender de las 
multinacionales.

Resistencias al poder corporativo

Las empresas transnacionales para sobrevivir necesitan expandir de forma constan-
te sus nichos de negocio, no pueden parar de crecer, porque si se para la rueda el 
negocio colapsa. Por ello, además de profundizar aún más la explotación laboral, cada 
vez hay más esferas de nuestras vidas que se ponen en su punto de mira, desde terri-
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torios aún no mercantilizados, hasta servicios públicos aún no privatizados, la vivienda, 
la luz o los saberes colectivos.

Es por ello que las resistencias contra el poder corporativo se dan en todos los 
continentes y en una gran diversidad de ámbitos.

Por ejemplo las luchas...

De los pueblos indígenas para conseguir expulsar a las multinacionales de sus territorios 
o para conseguir que reparen los daños causados. 

• La UDAPT en Ecuador lleva casi 30 años buscando justicia por la 
contaminación del Amazonas por parte de Chevron Texaco. http://
texacotoxico.net/#!portfolio-item/el-cancer-de-la-selva/

Del pueblo Palestino para frenar la ocupación y a las empresas transnacionales que se 
benefician de ella.

• La campaña Boicot, Desinversiones y Sanciones exige a CAF que no 
participe en la construcción del tranvía en Jerusalén Este. https://
bdsmovement.net/es/%C2%A1caf-b%C3%A1jate-del-tren-de-apartheid-de-israel

De las mujeres que trabajan en las maquilas para conseguir condiciones de trabajo 
dignas y seguras, y conseguir justicia ante los accidentes laborales como el caso de 
Rana Plaza en Bangladesh.

• Existe una alianza estable entre la Marcha Mundial de Mujeres y la Campaña 
Ropa Limpia para denunciar el peor desastre en la industria textil donde 
1.324 mujeres trabajadoras murieron y más de 2.000 resultaron heridas a causa del 
derrumbe del edificio en el que trabajaban en Bangladesh. 

De las trabajadoras y sindicalistas feministas en el sector servicios en general, y en los 
sectores feminizados y precarizados tales como: el comercio y las grandes superficies 
comerciales, los supermercados, la alimentación, el sector de la limpieza, las 
trabajadoras del hogar y los cuidados, las kellys o camareras de hoteles, telemarketing, 
las trabajadoras de residencias, etc. 

En defensa de nuestras ciudades y barrios contra la turistificación y la especulación 
inmobiliaria.

• BiziLagunEkin es una plataforma de vecinos y vecinas de Donostia que 
defiende un modelo de ciudad que permita una vida digna. 

¿Qué podemos hacer? 

Visibilizar los impactos de las multinacionales y solidarizarnos con las 
organizaciones que luchan contra ellas, por ejemplo…

• El 28 de noviembre saldremos en Euskal Herria a exigir a CAF que 
no construya el tranvía de Israel, no queremos ser cómplices del 
apartheid!

• El 24 abril es el aniversario de la tragedia de Rana Plaza en 
Bangladesh.

• Hay muchas personas que dedican sus vidas a defender los 
derechos humanos y que por ello sufren la criminalización. Las 
redes de solidaridad con las defensoras son fundamentales, por 
ejemplo la campaña que realizamos en 2018 para apoyar a Lolita Chávez 
#NiEreLolitaNaiz

Pero también es necesario fortalecer las resistencias en nuestros pueblos y 
barrios...

• Para denunciar los impactos de unos negocios empresariales en 
los que el beneficio pasa por encima de trabajadoras, población y 
territorio.

Por ejemplo la lucha de Zaldibar Argitu, para que los responsables 
del derrumbe no queden impunes.

• Y tejer redes de apoyo mutuo contra los desahucios, los cortes de 
luz, la explotación laboral...

Por ejemplo: el sindicato de inquilinas de Bilbao, Donostiako maizterren 
sindikatua, las redes de cuidado.

http://texacotoxico.net/en/#!portfolio-item/el-cancer-de-la-selva/
http://texacotoxico.net/en/#!portfolio-item/el-cancer-de-la-selva/
https://bdsmovement.net/es/%C2%A1caf-b%C3%A1jate-del-tren-de-apartheid-de-israel
https://bdsmovement.net/es/%C2%A1caf-b%C3%A1jate-del-tren-de-apartheid-de-israel
https://ropalimpia.org/
https://ropalimpia.org/
https://www.emakumeenmundumartxa.eus/2020/04/30/emakumeok-erresistentzian-ehungintzako-langileak-kapital-bizitza-gatazkaren-aurrean/
http://bizilagunekin.eus/eu/hasiera/
https://www.emakumeenmundumartxa.eus/2018/03/14/nierelolitanaiz-kanpaina-azken-txanpan/
https://www.emakumeenmundumartxa.eus/2018/03/14/nierelolitanaiz-kanpaina-azken-txanpan/
https://www.youtube.com/watch?v=GLgNKZLS_iM&amp;feature=youtu.be
https://twitter.com/maizterrakbilbo
https://twitter.com/maizterrakbilbo
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Diques de contención para limitar su poder 

Para conseguir desmantelar el poder corporativo necesitamos limitar de forma efecti-
va su poder y frenar la impunidad. Para ello existen numerosas iniciativas para regular 
a las empresas transnacionales, fiscalizarlas o visibilizar su impunidad.

Algunos ejemplos de estrategias destinadas a limitar el poder corporativo son...

Visibilizar y denunciar el poder político que ejercen las multinacionales a través de 
lobbies, puertas giratorias, diplomacia económica...

• Varias organizaciones se dedican a fiscalizar el poder corporativo, aquí 
podéis encontrar algunas: https://corpwatchers.eu/?lang=es

Fiscalizar gobiernos estatales, autonómicos y municipales, para conocer sus alianzas 
con el poder corporativo.

• Las campañas de la Plataforma Auditoria Ciudadana de la Deuda son un buen 
ejemplo de fiscalización. 

Visibilizar la impunidad corporativa y defender el acceso a la justicia.

• En 2018 la red Decrecimiento y Buenvivir organizó el Tribunal Popular Hacia 
Vidas Sostenibles para sacar a la luz violaciones de derechos invisibilizadas. 

Frenar y denunciar las consecuencias de los tratados comerciales y las políticas de 
apoyo a la internacionalización empresarial.

• Desde las campañas contra los tratados comerciales siguen trabajando para 
desmantelar una arquitectura jurídica que garantiza la impunidad para 
las grandes empresas.

¿Qué podemos hacer? 

Buscar información y apoyar en la visibilización de los impactos que generan 
las grandes empresas.

Fiscalizar nuestro municipio. ¿Qué empresas tienen contratos de basura, 
electricidad o servicios bancarios? ¿Qué operaciones especulativas están 
en marcha?

Sumarnos a campañas que defienden la regulación y el fin de la impunidad 
de las empresas transnacionales. Por ejemplo la campaña Euskal Herriak 
Kapitalari Planto articula varias organizaciones contra el poder corporativo y 
la impunidad.

Alternativas en defensa de la vida y la soberanía de los pueblos

Son muchas las alternativas al poder corporativo que ya están en marcha tanto en 
Euskal Herria como en otras partes del mundo. 

Las alternativas al poder corporativo son iniciativas que buscan resolver las necesidades 
cotidianas sin depender de las grandes transnacionales ni los mercados globales, al 
mismo tiempo que sientan las bases para transitar hacia otras formas de organizar la 
vida. 

Algunos ejemplos son:

• La Soberanía alimentaria, que propone la transición hacia una 
alimentación agroecológica y de proximidad, para garantizar una 
alimentación sana, justa y sostenible.

• La Economía Social y Solidaria, que fomentan las capacidades y el 
desarrollo de los territorios desde una perspectiva integral basada en 
la autoorganización y el emprendimiento social como vía para articular 
nuevas formas de trabajo.

• El Derecho colectivo al cuidado, para impulsar la dignificación del sector 
de cuidados y la garantía de derechos laborales.

• Las Economías comunitarias, para romper con las lógicas mercantilistas 
y racistas y superar la precarización social desde la solidaridad y apoyo 
mutuo.

En Euskal Herria, se han generado varios espacios de articulación para la construcción 
de resistencias y alternativas:

• Euskal Herriko Eskubide Sozialen Karta: Espacio de alianza entre movimientos 
sociales y sindicales que nace en 2013 y que ha contado con la 
participación de 145 agentes sociales y sindicales en un proceso que ha 

https://corpwatchers.eu/?lang=es
https://auditoriaciudadana.net/
https://www.decrecimientoybuenvivir.info/es/tribunal-popular-por-el-derecho-a-las-vidas-sostenibles/
https://www.decrecimientoybuenvivir.info/es/tribunal-popular-por-el-derecho-a-las-vidas-sostenibles/
https://www.noalttip.org/
http://www.kapitalariplanto.eus/es/
http://eskubidesozialenkarta.com/
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Caja de herramientas:

Enpresa transnazionalei buruzko hiztegi kritikoa, OMAL.

Diccionario crítico de empresas transnacionales, OMAL.

Bigarren lehorreratzea: Espainiako multinazionalak Latinoamerikan, OMAL.

Comment le « boom des minerais » augmente la violence en Afrique, Nicolas Berman.

Que fait (encore) L’ armée française en Afrique?, AJ + française.

Le rôle des multinationales dans les violences en Afrique, Nicolas Berman.

Quand les multinationales attaquent les États, ARTE.

¿Adónde va el capitalismo español?, OMAL.

Deuda y feminismo, Verónica Gago.

Repensando la educación financiera desde una perspectiva ética y parabancaria, Finantzaz 
haratago (2017).

Botere korporatiboari kritika feminista / Critica feminista al poder corporativo / Une critique 
féministe du pouvoir des sociétés transnationales, Marcha Mundial de las Mujeres.

El IBEX 35 en guerra contra la vida, Ecologistas en Acción, OMAL-Paz con Dignidad y 
Calala Fondo de Mujeres.

CAC 4O Le Véritable Bilan, Observatoire des Multinationales.

Egunak duintasunaz argitzen du. Ahots latinoamerikarrak multinazionalen boterearen aurrean, 
OMAL.

Emakumeak lurraren defentsan, Mundu Bat.

Eutsi edo hil, Mugarik Gabe.

DEFENSORAS: La lucha por el derecho a decidir, Lumaltik Herriak.

Arpilleras: atingidas por barragens bordando a resistencia, Mulheres do MAB.

Derivas hacia la soberanía feminista, Colectiva XXK.

En defensa de nuestros municipios, OMAL.

Remunicipalisation: comment villes et citoyens écrivent l’avenir des services publics, Transnational 
Institute (tni).

Bizitzak Erdigunean, Bizitzak Erdigunean Euskal Herriko Koordinadora Feminista.

Experiencias locales que construyen soberanía alimentaria, Bizilur, EHNE y Etxalde.

La economía social y solidaria como alternativa al mercado convencional, Tantaka TV.

Alianza contra la pobreza energética, Alianza contra la pobreza energética.

Energia trantsizioak, piztu aldaketa!, Ekologistak Martxan.

llegado a 126 municipios, comarcas, ciudades y barrios. Convocantes de 
la última huelga general del 30 de enero de 2020 en donde se recogen las 
reivindicaciones feministas, también provenientes de la Marcha Mundial 
de Mujeres de Euskal Herria. Fruto de esta alianza también resultó la 
iniciativa de sacar los delantales a la calle (“Amantalak kalera!”) y a los 
balcones en las huelgas generales como reconocimiento y reivindicación 
del trabajo reproductivo más allá de la huelga clásica por el empleo y la 
producción.

• Alternatiben Herria y Feministon Herria.

¿Qué podemos hacer? 

Impulsar las alternativas en nuestros pueblos y barrios:

• Cambiar nuestro consumo de forma colectiva

• Sumarnos a proyectos comunitarios para resolver nuestras 
necesidades colectivamente

• Transformar nuestra forma de trabajar, impulsando proyectos 
autogestionados o organizándonos para defender condiciones 
dignas de trabajo

Sumarnos a espacios de articulación entre proyectos alternativos y difundir 
estas iniciativas.

¿Qué iniciativas conocemos en nuestro pueblo o barrio que construyan 
alternativas a las empresas transnacionales?

https://omal.info/spip.php?article4968
https://omal.info/spip.php?rubrique31
https://www.argia.eus/multimedia/dokumentalak/bigarren-lehorreratzea-espainiako-multinazionalak-latinoamerikan
https://www.dialogueseconomiques.fr/article/comment-le-boom-des-minerais-augmente-la-violence-en-afrique
https://www.youtube.com/watch?v=MgtxnLiJmLg&amp;ab_channel=AJ%2Bfran%C3%A7ais
https://theconversation.com/le-role-des-multinationales-dans-les-violences-en-afrique-116618
https://www.youtube.com/watch?v=00e4dtFGEE4&amp;ab_channel=ARTE
https://www.youtube.com/watch?v=L1EYate-Jwg&amp;t=163s&amp;ab_channel=OMALObservatoriodeMultinacionalesenAm%C3%A9ricaLatina
https://www.youtube.com/watch?v=0lnqsAZkH8M&amp;t=41s&amp;ab_channel=ElSaltoTV
http://ecosfron.org/wp-content/uploads/Finantzaz-hartago-cast.pdf
https://www.youtube.com/watch?v=9rZmzDEseBo&amp;list=PL_RPvNe14utDpQPxS4MBM0OUSb1U-ft1Y
https://www.youtube.com/watch?v=9rZmzDEseBo&amp;list=PL_RPvNe14utDpQPxS4MBM0OUSb1U-ft1Y
https://www.ecologistasenaccion.org/35721/ibex-35-guerra-la-vida/
https://multinationales.org/IMG/pdf/cr_2019.pdf
https://vimeo.com/85906087
https://www.argia.eus/multimedia/dokumentalak/emakumeak-lurraren-defentsan
https://www.argia.eus/multimedia/dokumentalak/herri-indigenen-salaketa
https://www.youtube.com/watch?v=td8iDqN9ap4
https://www.youtube.com/watch?v=PEu-AATb3TU&amp;ab_channel=MABBrasil
https://www.youtube.com/watch?v=RKGCp3IowrQ&feature=youtu.be
https://www.youtube.com/watch?v=HVvJNqYJT98&feature=youtu.be
https://multinationales.org/IMG/pdf/rps_french_web.pdf
http://bilgunefeminista.eus/uploads/erab_1/2020/04/1587808074-Bizitzak-erdigunean-2020-04-09-eus.pdf
https://politikak-elikatzen.bizilur.eus/
https://www.tantaka.tv/es/v/213
https://www.youtube.com/watch?v=9av9Z1kgGFo
https://www.argia.eus/multimedia/dokumentalak/energia-trantsizioak-piztu-aldaketa
https://alternatibenherria.eus/es/
https://www.emakumeenmundumartxa.eus/2018/10/29/eraiki-dugu-gure-feministon-herria/


50 51Descolonizar, la grieta  
necesaria para los muros y  
puentes de occidente.

El feminismo, si bien constituye una de las fuerzas de movimientos sociales más 
importantes de las últimas décadas, desde su episteme/saber eurocentrado ha ubi-
cado al  resto de las mujeres que están fuera del mundo occidental, como oprimidas 
y subordinadas principalmente por el heteropatriarcado. Indudablemente, el sistema 
heteropatriarcal representa una de las opresiones que viven las mujeres migradas y 
racializadas; sin embargo no es el sistema de mayor exclusión e invisibilización: el 
racismo, la colonialidad y el clasismo son también sistemas de dominación que inter-
seccionan la vida de las mujeres.

El feminismo eurocentrado, se ubica en la lógica de la modernidad occidental y en 
ese sentido señalan a las mujeres cómo y hacia dónde debería caminar para lograr su  
autonomía; como menciona Ochy Curiel, este feminismo reproduce ese pensamiento 
donde las mujeres ubicadas en el norte global van a dar las claves necesarias para 
que las mujeres no blancas del sur global se desarrollen sin reconocer la agencia de 
éstas.  

EPÍLOGO
POR UN ACTIVISMO FEMINISTA QUE 
ROMPA CON LA BLANQUITUD Y EL  

EUROCENTRISMO
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Hoy sabemos que no existe una única experiencia de ser mujeres gracias a que 
en los años 60 dentro del feminismo, surgieron una serie de movimientos como el 
feminismo negro, chicano, teóricas postcoloniales, que a partir de la experiencia 
vivida, desarrollaron conocimientos para entender que las relaciones sociales y de 
desigualdad son más complejas que las relaciones de las mujeres respecto a los 
hombres. Y, gracias a las luchas y resistencias del movimiento indígena, también 
sabemos que no existe una única forma de ser y estar en el mundo y que desde el 
feminismo occidental se ha invisibilizado dicha diversidad de resistencias al imponer 
una genealogía de las luchas centradas sólo en occidente y en las mujeres blancas; 
desconociendo aquellas que tienen que ver con el territorio, la soberanía alimentaria, 
los bienes comunes, cosmogonías ancestrales, etc. 

Las razones que han generado la invisibilización de otras voces y luchas, se explica 
por la instauración del ideario de la blanquitud en el proyecto moderno colonial. La 
blanquitud  ha permeado lo simbólico, la cultura, el lenguaje y ha generado privilegios 
para el mundo blanco. Las personas racializadas, según el contexto en el que se 
ubican, pueden ser inferiorizadas, subalternizadas porque no reúnen las características 
necesarias que les propone la blanquitud, y muchas veces trabajan para lograr esos 
privilegios a costa de perder su manera de hablar, sus costumbres, su cosmovisión, 
porque la blanquitud ha definido todo lo “no blanco” como inferior. 

La blanquitud y sus parámetros ha sido impuesta a personas blancas y no blancas; es 
necesario trabajar para destruirla; no por ser blanca o de piel clara significa que estás 
sosteniendo el régimen de la blanquitud. 

En ese sentido, hace falta revisar urgentemente los postulados salvacionistas de los 
que parten propuestas del feminismo occidental para interpretar un sistema mundo 
que otorga a un lado la hegemoní a y al otro la subalternidad racializada. El feminismo 
blanco occidental debe ser capaz de deconstruir la colonialidad que reproduce. El 
reconocimiento de otros feminismos en igualdad de condiciones, constituye la fuerza 
transformadora a través de la cual se pueden construir puentes desde donde dinamitar 
las prácticas coloniales que siguen manteniendo a unas con privilegios y a otras con 
desventajas sobre las que se sostienen sus privilegios.

¿Qué podemos hacer como colectivo feminista para fisurar el sistema racista, 
colonial, capitalista y heteropatriarcal?

Como Marcha Mundial de las Mujeres, queremos seguir avanzando en la construc-
ción de un movimiento permanente de lucha feminista, anticapitalista y antirracista, 

reconociendo a las personas que desarrollan su vida dentro su territorio. La Marcha 
Mundial de las Mujeres de Euskal Herria, entiende el territorio por encima de las fron-
teras y estructuras administrativas impuestas (fronteras visibles) que dividen nuestro 
pueblo y han excluido y excluyen a miles de personas migradas para que accedan a 
derechos y a la ciudadanía.

El feminismo de la Marcha quiere construir un territorio en el que todas las personas que 
lo habiten gocen de una vida digna y para hacerlo es imprescindible romper también 
con las fronteras invisibles; en este sentido proponemos ubicarnos como parte de esta 
estructura racista y debemos asumir responsabilidades para combatir las causas de la 
violencia que viven las mujeres migradas y racializadas y no sólo los síntomas.

Colectivamente, ¿qué podemos hacer para fisurar/agrietar/romper/debilitar el sistema 
racista, capitalista, colonial y heteropatriarcal? 

Aquí algunas prácticas:

• No apropiarse de la palabra, conocimientos y ocupar espacios en 
representación de las mujeres migradas y racializadas. Hablar de ellas, 
sin ellas es tutelaje y eso es racismo (epistemicidio).

• No cuestionar el relato de las violencias que viven las personas migradas 
y racializadas. ¡Callaos y escuchad! Reconocer que hay violencias que 
una mujer blanca europea no vivirá. 

• Entender la diferencia entre apoyar y protagonizar. Para ayudarnos, 
podríamos pensar en algunos ejemplos y vivencias de cuando hemos 
participado en espacios mixtos masculinizados.

• Dejar de pensar que la violencia hacia las mujeres es sólo la violencia 
patriarcal. Nombrar otras formas de violencia que están invisibilizadas: 
mujeres a las que le quitan sus hijas, hijos o la denuncia de la situación 
de las trabajadoras del hogar y de los cuidados.

• Reconocer la trayectoria de vida, política, de estudios y trabajos de las 
migradas.

• Respetar y reconocer los espacios propios que han organizado las 
personas migradas. 

• Recuperar la genealogía feminista de Euskal Herria y generar espacios 
seguros para difundirla.  

• Denunciar las malas condiciones laborales, abusos y agresiones 
sexuales de violencia patriarcal y racista como el caso de las trabajadoras 
marroquíes de la fresa en Huelva.
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• Tejer puentes con el movimiento antirracista, principalmente con aquellos 
formados por las personas migradas.

• Reconocer que hay violencias que una mujer blanca europea no vivirá 
porque sus cuerpos y sus vidas no están condicionadas por una ley de 
extranjería, y por el racismo. Sin embargo, sí es posible trabajar para 
dejar de sostener el régimen de la blanquitud. 

• Visibilizar y colaborar con iniciativas impulsadas por personas no blancas. 

• Expresar vuestra opinión cuando en vuestro movimiento, o en las 
escuelas u otras organizaciones en las que participáis, no sean totalmente 
inclusivas. Lo más probable es que tengáis más influencia que las 
personas excluidas.

• Denunciar al funcionariado público para poner fin a las políticas racistas.

• Hablar con otras personas privilegiadas: no debéis esperar que quienes 
sufren opresión tengan que educaros o haceros pedagogía. Ese es 
vuestro trabajo.

• No instrumentalizar el aporte de las compañeras migradas y racializadas 
y reconocer el trabajo pedagógico que va más allá de lo testimonial.

• Cuestionar tus privilegios no significa actuar desde el salvacionismo y el 
asistencialismo blanco. Estas prácticas reproducen relaciones desiguales.

• El tener referentes decoloniales no te hace experta de las violencias que 
atraviesan las personas migradas y racializadas.

Esta no es una lista acabada, el camino hacia la decolonialidad es largo.

Alternativas de resistencias antirracistas en Euskal Herria: lucha contra las vio-
lencias racistas cotidianas, institucionales y sociales. 

Hoy en día, en un marco de violencia racista, capitalista y patriarcal, las alternativas 
a las violencias coloniales y racistas en Euskal Herria pasan de generar resistencias 
antirracistas y feministas locales, con redes solidarias en otros puntos del Estado y del 
mundo.  Las personas racializadas también están construyendo alternativas ante el 
sistema racista, colonial, capitalista y heteropatriarcal.

Grupos antirracistas y feministas en Euskal Herria: 

Red de Mujeres Migradas y Racializadas de Euskal Herria

Raizes

Ahizpatasuna

Amuge

Mujeres del Mundo Babel

ATH-ELE

Trabajadoras no Domesticadas

Emakume Migratu Feministak Sociosanitariak

Asociación Empleados y Empleadas del Hogar de Navarra

Malen Etxea

Bidez Bide

Red Feminista por Nicaragua

Mujeres en la Diversidad

Mujeres con Voz

Garaipen

¿Qué otros colectivos conoces que están trabajando desde el feminismo y el 
antirracismo?

Grupos antirracistas de Euskal Herria: 

Mbolo Moye Doole, plataforma mantera de Bizkaia

Movimiento Antirracista de Euskal Herria

Plataforma Antirracista Gasteiz

Movimiento Migrante de Navarra

Ongietorri Errefuxiatuak

SOS Arrazakeria

Irungo Harrera Sarea

Comité Adama 

Collectif Diakité

Bestearekin 

https://migradasyracializadas.wordpress.com/
https://raizesbilbo.home.blog/
https://www.facebook.com/ahizpatasuna/
https://asociacionamuge.com/
https://mujeresdelmundobabel.org/
https://ath-ele.com/es/
https://www.facebook.com/Trabajadoras-no-domesticadas-Etxekotu-gabeko-emakume-langileak-341315343099059/
https://m.facebook.com/profile.php?id=101727405026644&amp;ref=content_filter
https://www.facebook.com/aeeh.navarra/
https://malenetxea.org/
https://bidezbide.wordpress.com/
https://www.facebook.com/EH-Feministak-Nika-102867911133726/
http://asociaciongaraipen.blogspot.com/
http://asociaciongaraipen.blogspot.com/
http://asociaciongaraipen.blogspot.com/
https://www.facebook.com/Mbolomoyedoole/
https://www.facebook.com/Movimiento-Antirracista-EH-107321894451154/
https://www.facebook.com/Plataforma-Antirracista-Gasteiz-234457970808643/
https://ongietorrierrefuxiatuak.info/es/
http://www.mugak.eu/
https://www.facebook.com/irungoHS/
https://twitter.com/laveritepradama?lang=eu
https://www.facebook.com/collectifdiakite/
https://bestearekin.wixsite.com/bestearekin
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La Cimade

Etorkinekin BAB 

Réfugiés au Pays Basque - Bestearekin 

Association Solidarité Migrants Amikuze 

Etorkizuna 

Herramientas para la lucha antiracista: 

Caja de Resistencia Antirracista de Bilbao

Caja de Resistencia Mantera 

Caja de Resistencia Nica

Campañas contra la violencia racista institucional y social: 

Campaña estatal contra cierre de los CIES

Campaña estatal para la regularización de las personas migrantes: Regularización Ya

Feministok gerrari planto

Proyecto Bizilagunak

Zaska

Red AntiRumores de Euskadi

STOP Vuelos de deportación

Festival Migrant Scéne 

Redes y grupos antirracistas en el Estado Español:

Red de cuidados de antirracistas 

Taller de intervenciones críticas transfeministas antirracistas combativas

Afroféminas

Redes internacionales antirracistas y feministas:

Via Campesina

Marcha Mundial de las Mujeres

https://www.lacimade.org/
https://www.facebook.com/EtorkinekinBAB
https://www.facebook.com/Bestearekin/?ref=page_internal
https://www.facebook.com/solidaritemigrantsamikuze/
http://etorkizuna-pb.eus/eu/?fbclid=IwAR33M9abEseH0CmsaF_JKRWdshBHsQUVD5Rz_EvJjBR4uie6PZKJVJslNJI
https://www.facebook.com/CAJA-resistencia-BILBO-102558504754730/
https://www.facebook.com/Mbolomoyedoole/
https://www.facebook.com/EH-Feministak-Nika-102867911133726/
https://www.facebook.com/EH-Feministak-Nika-102867911133726/
https://ciesno.wordpress.com/2020/07/15/vaciados-los-cie-exigimos-su-cierre-definitivo-ciesno-justiciaparamarouane-regularizacionya/
https://regularizacionya.com/
http://www.feministalde.eus/wp-content/uploads/2018/05/manifiesto-1.pdf
https://www.cear-euskadi.org/bizilagunak-una-convivencia-culturas-sin-rumores-xenobofos/
https://www.facebook.com/notes/asociaci%C3%B3n-sei-servicio-socioeducativo-intercultural/nace-zaska-la-red-que-combate-los-rumores/1933466523371047/
https://zas.eus/
https://stopdeportacion.wordpress.com/
https://www.migrantscene.org/presentation-du-festival/
https://www.migrantscene.org/presentation-du-festival/
https://redantirracistacuidados.wordpress.com/
http://www.intervencionesdecoloniales.org/
https://afrofeminas.com/
https://afrofeminas.com/
https://viacampesina.org/es
https://marchemondiale.org/index.php/5a-accion-internacional-8-de-marzo-17-de-octubre-2020/?lang=es
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Colonialidad (del poder): es una matriz de poder que estructura el sistema del mundo 
moderno desde el siglo XV, en el que los seres humanos del planeta son jerarquizados 
(dominante/subalterno) y gobernados a partir de una clasificación étnico/racial. Este 
patrón de poder no sólo garantiza la explotación por el capital de unos seres humanos 
por otros a escala mundial, sino también la infravaloración, invisibilización o eliminación 
de los conocimientos, experiencias y formas de vida de quienes son dominados y 
explotados.

Colonialidad de género: término acuñado por Maria Lugones para visibilizar que el 
género es una invención colonial porque es una característica que sólo se aplica en 
cuerpos que son considerados humanos.

Cosmogonías: narración mitológica que relata el origen del universo, el mundo y el 
ser humano; así como las teorías científicas que tratan de explicar el origen y evolución 
del universo.

Cosmovisión: es la manera de ver, analizar e interpretar el mundo a través de la 
realidad que dibuja una sociedad en una época concreta y bajo la influencia de una 
cultura determinada.

Dublinadas: personas que en lugar de solicitar asilo en el primer país de la UE por el 
que accedieron (o el determinado por el Reglamento (UE) N° 604/2013) , lo hacen en 

GLOSARIO otro con la esperanza de ver reconocido su estatus de refugiada y son devueltas al 
primer estado debido al Reglamento de Dublín que contraviene el derecho de la libre 
circulación de las personas.

Episteme: conocimiento que en la filosofía clásica occidental representa el saber 
verdadero y universal. Foucault por su parte, la definirá como el marco de saber acorde 
a determinada “verdad” impuesta desde un poder en cada época.

Epistemicidio: desacreditación y eliminación de los saberes de los pueblos originarios 
y la imposición de una jerarquía de saberes por parte del poder dominante.

Extractivismo: explotación masiva de los recursos naturales de un territorio por parte 
de empresas principalmente transnacionales que frecuentemente tienen un impacto 
ambiental provocando el desplazamiento forzoso de comunidades indígenas.

Feminismo blanco: la negación o la invalidación sistemática de toda opresión 
exceptuando la de género, lo cual imposibilita cualquier lucha bajo un enfoque 
interseccional. Es también propio de este feminismo situar la opresión de género por 
encima de todas las demás discriminaciones.

Narrativa de la colonialidad: discurso histórico que contribuye a la apología del 
colonialismo e impone el relato del pensamiento eurocentrado que justifica las violencias 
sufridas por los pueblos indígenas e invisibiliza sus resistencias y luchas contra el 
imperialismo y el capitalismo.

Narrativa hegemónica: es el discurso fomentado por el poder dominante que se 
impone al resto voces, legitimando y reforzando tanto el orden/sistema establecido 
como las normas, creencias y valores que lo sostienen.

Necropolítica: es la política basada en la idea de que unas vidas valen más que otras, 
se apoya el sostenimiento de las primeras puesto que a ojos del poder merecen ser 
vividas, mientras que se deja morir a las segundas.

Proyecto civilizatorio: imposición de la cultura y modelo de desarrollo capitalista 
intensificado a través del neocolonialismo y la globalización, que se presenta como 
ingrediente indispensable para lograr el progreso y el desarrollo económico en 
territorios del Sur, generando pobreza, dependencia y desarraigo en las comunidades 
que habitan los territorios afectados por dicho proyecto.

Subalternidad: condición de aquellas personas que han sido socialmente, políticamente 
y geográficamente excluidas de la jerarquía del poder como resultado de un proceso 
colonizador.
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